
 

 
ANEXO III (BAREMO) 

1. CONTENIDO TÉCNICO. (Hasta 42 puntos) 

Se valorará la solidez técnica del proyecto, evaluando si cuenta con objetivos bien 
definidos, un cronograma claro, actividades concretas, indicadores de seguimiento y 
personal cualificado. 

A) Evaluación de necesidades sociales (hasta 5 puntos) 

 4 puntos: Diagnóstico claro, con datos secundarios y/o recogida directa y con 
enfoque interseccional, necesidades claramente identificadas y justificadas con datos 
objetivos. 

 3 puntos: Diagnóstico riguroso, con indicadores o estudios Necesidades 
identificadas, con respaldo de datos. 

 2 puntos: Diagnóstico bien argumentado, contextualizado Necesidades 
identificadas, pero con insuficiente respaldo de datos. 

 1 punto: Solo justificación general sin evidencia, justificación débil o basada en 
supuestos. 

Justificación del enfoque interseccional +1 punto 

B) Definición de objetivos (Hasta 10 puntos): 

 10-8 puntos: Objetivos claramente definidos, específicos, medibles y 
alineados con las necesidades sociales. 

 7-5 puntos: Objetivos definidos, aunque con margen de mejora en la 
concreción o vinculación a las necesidades. 

 4-1 puntos: Objetivos vagos, poco realistas o desconectados de las 
necesidades sociales. 

C) Descripción de las actividades cronograma y localización (Hasta 7 puntos): 

 7-5 puntos: Actividades claramente descritas, con relación directa a los 
objetivos y con metodología detallada. Cronograma realista, con fases 
claramente diferenciadas 

 4-2 puntos: Actividades descritas, aunque con escasa información sobre su 
ejecución. Cronograma definido, pero con poca concreción en tiempos o fases. 

 0 puntos: Actividades vagas, sin vinculación clara a los objetivos. Cronograma 
ambiguo o inadecuado. 

D) Indicadores de evaluación y control (Hasta 6 puntos): 

 6 puntos: Indicadores precisos, medibles y relevantes para cada actividad. 
 5-2 puntos: Indicadores planteados, pero con falta de claridad o vinculación directa 

con resultados. 
 0 puntos: Falta de indicadores o formulación imprecisa. 



 

E) Concreción de los recursos humanos destinados al proyecto con indicación 
del tiempo atribuible al desarrollo del proyecto, funciones y adecuación (Hasta 
7 puntos): 

La descripción de los recursos humanos destinados al proyecto es EXCELENTE por 
claridad, concreción, adecuación y proporcionalidad, 7 puntos.  

La descripción de los recursos humanos destinados al proyecto es BASTANTE BUENA 
por claridad, concreción, adecuación y proporcionalidad, 6 puntos.  

La descripción de los recursos humanos destinados al proyecto es ADECUADA por 
claridad, concreción, adecuación y proporcionalidad, 5 puntos.  

La descripción de los recursos humanos destinados al proyecto es INSUFICIENTE por 
claridad, concreción, adecuación y proporcionalidad, 4 puntos.   

La descripción de los recursos humanos destinados al proyecto es MUY INSUFICIENTE 
por claridad, concreción, adecuación y proporcionalidad, 0 puntos 

F) Planificación de medios materiales y metodológicos: (Hasta 5 puntos): 

 5 puntos: Planificación claramente descrita. 
 4-3 puntos: Planificación escasa o con poca concreción. 
 2-1 punto: Vaga o nula planificación. 

G) Fomento de la igualdad (Hasta 2 puntos) 

 2 puntos: Integración activa de la perspectiva y el fomento de la diversidad a través 
del lenguaje inclusivo. 

 0 puntos: Ausencia de perspectiva y del fomento de la diversidad a través del 
lenguaje inclusivo. 

 

2. PRESUPUESTO. (Hasta 15 puntos) 

Se analizará la adecuación y eficiencia del presupuesto, su coherencia con los objetivos 
y el uso racional de recursos. 

A) Adecuación del presupuesto (Hasta 6 puntos): 

 6 puntos: Adecuación de costes al diseño técnico, presupuesto justificado, con 
partidas claras y alineadas con objetivos. 

 3 puntos: Coste medio por persona usuaria razonable, presupuesto ajustado, 
aunque con algunos elementos poco detallados. 

 1 punto: Presupuesto desglosado de forma insuficiente o incoherente. 

  



 

B) Eficiencia de actuaciones previstas. (Hasta 6 puntos): 

 4-3 puntos: Costes realistas y ajustados al impacto previsto. 
 2-1 puntos: Costes razonables, pero sin justificación clara. 
 1 puntos: Costes desproporcionados o con falta de transparencia. 

C) Cofinanciación (Hasta 3 punto): 

 3 puntos: Cofinanciación superior al 25%. 
 2 puntos: Cofinanciación superior al 10%. 
 1 punto: Cofinanciación inferior al 10%. 

 

3. BENEFICIO SOCIAL (Hasta 10 puntos) 

Se evaluará el impacto social del proyecto y su capacidad de generar efectos positivos 
y sostenibles. 

A) Número de personas beneficiarias e intensidad de la intervención (Hasta 4 
puntos), conforme a la siguiente tabla:  

- Intensidad básica (1): 
+ Inferior a 32 euros por persona usuaria 4 puntos 
+ Inferior a 64 euros por persona usuaria 3 puntos 
+ Inferior a 130 euros por persona usuaria 2 puntos 
+ Inferior a 250 euros por persona usuaria 1 punto 
+ Igual o superior a 250 euros por persona usuaria 0 puntos 
- Intensidad intermedia (2): 
+ Inferior a 160 euros por persona usuaria 4 puntos 
+ Inferior a 320 euros por persona usuaria 3 puntos 
+ Inferior a 650 euros por persona usuaria 2 puntos 
+ Inferior a 1.300 euros por persona usuaria 1 punto 
+ Igual o superior a 1.300 euros por persona usuaria 0 puntos 
- Intensidad alta (3): 
+ Inferior a 260 euros por persona usuaria 4 puntos 
+ Inferior a 520 euros por persona usuaria 3 puntos 
+ Inferior a 1.100 euros por persona usuaria 2 puntos 
+ Inferior a 2.100 euros por persona usuaria 1 punto 
+ Igual o superior a 2.100 euros por persona usuaria 0 punto 

  



 

B) Optimización de recursos y sinergias (Hasta 4 puntos): 

 4 puntos: Uso efectivo de recursos propios o externos con colaboraciones 
documentadas. 

 3 -2 puntos: Aprovechamiento de recursos, pero sin sinergias claras. 
 1 punto: Mención a recursos colaborativos. 
 0 puntos: Falta de mención a recursos colaborativos 

C) Impacto del proyecto (Hasta 2 puntos): 

 2 puntos: Impacto social relevante y medible. 
 1 puntos: Impacto previsto, pero con indicadores poco claros. 
 0 puntos: Impacto poco definido/ No definido. 

4. ÁMBITO TERRITORIAL (Hasta 10 puntos) 

Se valorará el ámbito de actuación del proyecto según el territorio cubierto y la población 
beneficiaria. 

A) Por territorio (Hasta 5 puntos): 

 Aragón: 5 puntos 
 Provincia: 2 puntos 
 Municipio: 1 punto 

B) Por población (Hasta 5 puntos): 

 Municipios <5.000 habitantes: 5 puntos 
 5.000–10.000 habitantes: 3 puntos 
 10.001–60.000 habitantes: 2 puntos 
 + 60.000 habitantes: 1punto 

 

 5. INNOVACIÓN SOCIAL (Hasta 3 puntos) 

 3 puntos: Propuesta innovadora y diferencial, con nuevas soluciones sociales, 
Introducción de metodologías/acciones/actuaciones nuevas, TIC, herramientas 
participativas o interseccionales. 

 2 puntos: Ideas novedosas, aunque con margen para profundizar en su 
implementación, TIC, herramientas participativas o interseccionales. 

 1 punto: Innovación poco clara o con escasa diferenciación. 


